
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente No. 110014 03 057 2021 01154 00 (pertenencia) 
 
Previo a tener en cuenta el material fotográfico allegado mediante correo electrónico 
del 16 de marzo de 2023, se deberá adjuntar imagen fotográfica donde se pueda 
observar el contenido de valla junto con la nomenclatura del inmueble pretendido 
(folio 80 del expediente digital). 
 
Agréguese a los autos el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 
usucapión donde consta la inscripción de la demanda (folio 87 del expediente 
digital). 
 
Téngase en cuenta, que la apoderada judicial de la parte actora MARITZA 
ESGUERRA CAVIEDES utiliza el correo maritzaesguerrac@gmail.com, para enviar 
y recibir comunicaciones judiciales. 
 
Cumplido lo anterior e integrado el contradictorio, se decidirá lo que en derecho 
corresponda frente a demanda de reconvención y los medios de defensa 
promovidos por señora ANNGY CAROLINA HERNÁNDEZ TOBÓN. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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